RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000771, Ent. N° 7086/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio Marco celebrado con el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU); 

RESULTANDO: 1) que el 4 de mayo de 2012, el MTOP y el INAU celebraron un acuerdo marco de cooperación Interinstitucional, a  efectos de establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, así como a los intereses superiores del Estado. Según se estableció, la realización del objeto antes referido se instrumentaría cumpliendo con los siguientes cometidos:

a) la realización de obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas, en edificios sede o de asiento de dependencias del INAU, así como otras obras de alto contenido social o de prioridad institucional para el INAU; y

b) la elaboración de Programas y Proyectos arquitectónicos que comprendan obras tales como las referidas en el Literal A);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de agosto de 2012, acordó observar el gasto en virtud de los siguientes fundamentos:                              a) el Artículo 97 de la Ley N° 15.851 establece que, en los casos en que el Poder Ejecutivo cometa, asignándole los recursos necesarios, la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura, por el régimen de administración directa, dicha Dirección podrá contratar directamente y ordenar el gasto resultante de los servicios y suministros necesarios para la ejecución de las obras de que se trata. El contralor de la legalidad a que refiere el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la Republica, se realzara únicamente previo a la autorización del gasto por parte del Poder Ejecutivo;

b) en virtud  de ello, el régimen de Administración Directa de la DNA del MTOP previsto  en el convenio remitido, por el cual ésta puede contratar en forma directa los suministros y servicios necesarios para la realización de las obras,  vulnera lo dispuesto por la norma referida;

c) ello obedece a que, el régimen especial de Administración Directa que la norma prevé, presupone dos extremos que no se configuran en la especie: i) que sea el Poder Ejecutivo quien cometa la realización de la obras y ii) que la asignación de recursos necesarios para dichas obras sea dispuesta por el mismo; y
d) según emerge del convenio, en la especie es el INAU quien comete –mas allá de un acto posterior de aprobación por parte del Poder Ejecutivo- y financia  la obra  con sus propios recursos;
3) que tras remitir por parte del MTOP un informe jurídico, por el cual solicitó a este Tribunal que reconsidere la observación formulada  en fecha 15 de agosto de 2012, en fecha 26 de setiembre de 2012,  resolvió estar a lo ya dispuesto por la Resolución antes mencionada;

4) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo Nº 459 dictada el 15 de noviembre de 2012, por la cual se resuelve insistir el gasto oportunamente observado, teniendo en cuenta que constituye la intención del Estado propiciar una cultura de responsabilidad, transparencia, integración, austeridad y mejor aprovechamiento de los recursos, que incluye la coordinación y cohesión de los organismos que los constituyen, resultando de especial importancia la complementariedad técnica a los efectos de la ejecución de la infraestructura edilicia;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto son de oportunidad y conveniencia mas no de legalidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15 de agosto de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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